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Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica 

Período de 5 de enero de 2022 al 5 de noviembre de 2022 

 

Informe de Labores  

Vocalía 1 

 

 

Información General: 

Integrante de la Junta Directiva, Vocal 1, Miguel Ángel Alfaro Solano Carné 1951 

 

1. Objetivo General de la Vocalía 1, según la Normativa Vigente  

Según la Ley orgánica del Colegio de Profesionales en Criminología, N.°8831, de 28 

de abril de 2010, el objetivo de la Vocalía 1 de la Junta Directiva es fomentar el desarrollo 

profesional, así como el bienestar social, intelectual y económico de los colegiados, como 

parte del esfuerzo conjunto para que la carrera de criminología continúe avanzando 

constantemente, sin importar cuántos obstáculos deba enfrentar en el entorno social. 

Ante la actual crisis que vive Costa Rica en diversos campos, es importante que el 

Colegio promueva, entre sus agremiados, la ética profesional, buenas prácticas, valores, 

deontología y transparencia, apoyar esta iniciativa es también responsabilidad de esta 

Vocalía. 
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2. Plan de Trabajo Ejecutado en 2022 

 

2.1. Logros Alcanzados Durante el Período 

1) Al iniciar el período en el cargo, sabía que, según lo dispuesto en el artículo 32 de la 

Ley N.°8831, en los casos de ausencias de la Presidencia o de la Secretaría de la 

Junta Directiva, corresponde a la Vocalía 1 ocupar el cargo del directivo ausente y 

fungir como tal en esa reunión. Consecuentemente, desde que yo asumí mi función 

me he mantenido atento y preparado para cumplir con esa responsabilidad en la 

Junta Directiva, en el momento que se requiera; por tanto, esta preparación y 

disponibilidad es el primer logro del período. 

2) En la primera reunión de la Junta Directiva de este período, le propuse a la 

Presidencia llevar un orden más estricto respecto de los activos del Colegio y me 

comprometí a realizar esa labor, puesto que no se había efectuado durante los 

últimos cuatro años y era realmente una necesidad. 

Por tanto, inicié la valoración y el conteo de cada activo; al transcurrir el 

tiempo, el avance en esa tarea me permitió detectar que muchos de los activos 

institucionales se encontraban sin numeración; tampoco contaban con placas de 

registro. Consecuentemente, puse tal situación en conocimiento de la Junta Directiva 

y de inmediato se tomó el acuerdo de comprar una máquina para plaquear todos los 

activos del Colegio. 

En el plaqueo de los activos institucionales invertí cuatro meses, durante los 

cuales trabajé directamente en el Colegio tres veces por semana. El esfuerzo fue 

fructífero y hoy, con satisfacción puedo informar que todos los activos ya están en 

orden, cuentan con la placa y el respectivo número.  

3) La minuciosa revisión in situ de los activos institucionales me permitió, además, 

detectar la existencia de equipo disfuncional que debía reemplazarse; así que emití 

un documento formal, dirigido a la Presidencia y demás miembros de la Junta 

Directiva, para recomendar la compra y reposición de activos ya obsoletos o 

inservibles. Hoy esos equipos se han retirado de la Institución. 
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4) Juntamente con la Presidencia, participé en el proyecto denominado Voto Informado, 

que se propuso orientar un poco la intención de voto de los agremiados al Colegio, 

en las pasadas elecciones nacionales. Como parte de este esfuerzo, les hicimos una 

invitación formal a los candidatos presidenciales don Rodrigo Chaves Robles y don 

José María Figueres Olsen, para conocer sus propuestas en materia de política 

criminal, a fin de que los colegiados pudieran decidir cuál de ellos tenía las iniciativas 

más idóneas para el país. 

5) Por el desempeño responsable de mis funciones, en este período 2022, he 

participado en más de 35 sesiones de la Junta Directiva; en ellas me ha 

correspondido participar en la toma de los acuerdos y decisiones idóneos para 

nuestro gremio y para el país; además, he participado en las juramentaciones 

realizadas por el Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica durante el 

período. 

6) Otro de los logros ha sido el fungir como enlace de la Junta Directiva con la Comisión 

de Corrupción y Anticorrupción del Colegio de Profesionales en Criminología; el 

ejercicio de esta función me ha demandado una reunión virtual por semana, los días 

lunes de las 19:00 a las 21:00 horas.  

7) Como otros miembros de la Junta Directiva, he trabajado en la limpieza del parqueo 

del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica, conjuntamente con la 

Presidencia y la Secretaría. 

 

2.2. Objetivos no logrados 

Durante todo el período, me he propuesto impartir una charla sobre la legítima 

defensa, dirigida a los agremiados del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa 

Rica. No obstante, hasta ahora es una tarea pendiente y antes de finalizar este año 

solicitaré un espacio a Desarrollo Profesional, para poder agendarla y ofrecerla a inicios de 

2023. 
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3. Plan de trabajo proyectado para 2023 

Para continuar como Vocalía 1 al servicio del Colegio de Profesionales en 

Criminología, me propongo para el 2023: 

3.1. Fomentar en la institución la ética profesional y la cultura de valores, a fin de 

promover la transparencia y la deontología que caracteriza al Colegio.  

 

3.2. Impartir charlas, dirigidas a estudiantes de la carrera de Criminología, así 

como a los colegiados, sobre temas como la legítima defensa, la prevención 

del delito, el narcotráfico y el crimen organizado. Para esto se puede 

aprovechar el nuevo auditorio Verny Zuñiga Cabalceta. 

 

 

 

4. Conclusiones 

El sacrificio y esfuerzo de la Presidencia de la Junta Directiva del Colegio, así 

como el aporte de cada uno de los directivos durante el período que finaliza han sido 

notables e inspiradores. Por tanto, seguiremos buscando mejoras constantes para 

los colegiados y para Costa Rica. 

 

Reconozco que aún falta mucho por mejorar, pero con esfuerzo, empeño y 

persistencia, se alcanzan los objetivos. A fuerza de trabajo honrado y transparente, 

se logran muchas cosas buenas, sin dejar de lado el cuidado pertinente y la 

seguridad que exige nuestra carrera a nivel país, puesto que nuestra labor 

profesional enfrenta riesgos latentes en el actual entorno social costarricense.  

 

 

 

 


